
   

 

BASES DE COMERCIALIZACIÓN DE MAÍZ AMARILLO DEL CICLO AGRÍCOLA OTOÑO-INVIERNO / 
2004-2005 Y ÁREAS DE INFLUENCIA LOGÍSTICA PARA EFECTO DE LOS CONVENIOS 

ACREDITABLES DE AGRICULTURA POR CONTRATO 

 (Dólares por Tonelada) 

ESTADOS PRODUCTORES 
BASE ESTANDARIZADA 
ZONA CONSUMIDORA 1/ 

BASE MAXIMA REGIONAL  1/ 

Sinaloa  2/ 45.00 20.00 

Sonora  3/ 43.00 18.00 

Tamaulipas  4/ 41.00 23.00 
NOTAS: 
1/ Las Bases consideradas para el maíz amarillo de las entidades federativas señaladas, aplicarán también para el 

sorgo del ciclo agrícola otoño-invierno 2004-2005. 
2/ Las áreas de influencia logística para efectos de los convenios acreditables de agricultura por contrato son 

Sinaloa y Sonora. 
3/ Las áreas de influencia logística para efectos de los convenios acreditables de agricultura por contrato son Sonora 

y Baja California. 
4/ Las áreas de influencia logística para efectos de los convenios acreditables de agricultura por contrato son 

Tamaulipas, Durango, Coahuila,  Nuevo León y Jalisco. 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
 

 

AREAS DE INFLUENCIA LOGISTICA PARA EFECTOS DE LOS CONVENIOS ACREDITABLES  
DE AGRICULTURA POR CONTRATO DE GRANOS 

COSECHAS NACIONALES DE GRANOS Y 
ESTADOS PRODUCTORES 

AREAS DE INFLUENCIA LOGISTICA PARA 
EFECTOS DE LOS CONVENIOS ACREDITABLES 

DE AGRICULTURA 
POR CONTRATO DE GRANOS 

Maíz amarillo y sorgo del ciclo agrícola Otoño-
Invierno/2004-2005 del estado de Sinaloa. Sinaloa y Sonora. 

Maíz amarillo y sorgo del ciclo agrícola Otoño-
Invierno/2004-2005 del estado de Sonora. Baja California y  Sonora. 

Maíz amarillo del ciclo agrícola Otoño-
Invierno/2004-2005 del estado de Tamaulipas. 

Tamaulipas, Durango, Coahuila, Nuevo León y 
Jalisco. 

Sorgo del ciclo agrícola Otoño-Invierno/2004-2005 
del estado de Tamaulipas. 

Tamaulipas, Durango, Coahuila, Nuevo León y 
Veracruz. 

 


